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Presentación

El nuevo Máster de Formación del Profesorado: MFP.

La especialidad de Matemáticas del MFP de la Universitat
de Barcelona:

Màster de formació del professorat d’educació secundària
obligatòria i batxillerat, formació professional i

ensenyaments d’idiomes

Comentarios finales.
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Nuevo MFP
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 22450 ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por 
la que se establecen los requisitos para la veri-
ficación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesio-
nes de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas.

La disposición adicional novena del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia preci-
sará los contenidos de su anexo I a los que habrán de 
ajustarse las solicitudes presentadas por las universida-
des para la obtención de la verificación de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habili-
ten para el ejercicio de profesiones reguladas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en sus artículos 94, 95 y 97, conforma las profesiones de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
como profesiones reguladas, cuyo ejercicio requiere estar 
en posesión del correspondiente título oficial de Máster, 
obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 15.4 del referido Real Decreto 1393/2007, con-
forme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem-
bre de 2007.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con 
la disposición adicional novena anteriormente citada, 
encomienda al Ministro de Educación y Ciencia el estable-
cimiento de los requisitos respecto a objetivos del título y 
planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, 
resulta procedente establecer los requisitos a los que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a 
la obtención de los títulos de Máster que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profe-
sional y Enseñanzas de Idiomas, que presenten las uni-
versidades para su verificación por el Consejo de Univer-
sidades.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universi-
dades, dispongo:

Primero. Requisitos de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de los títulos de Máster que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, For-
mación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.–Los pla-
nes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 
de Máster que habiliten para el ejercicio de las profesio-
nes de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, deberán cumplir, además de lo previsto en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, los requisitos respecto a los apartados del 
Anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan en 
el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Habilitación de aplicación y desarrollo.–Se 
autoriza a la Dirección General de Universidades para 
dictar las resoluciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Orden.

Tercero. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–La Ministra de Edu-
cación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados 
apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales

Apartado 1.1 Denominación:
La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo 

dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de las profesiones regu-
ladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
diciembre de 2007 mediante Resolución del Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación de 17 de diciem-
bre de 2007, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios 
correspondiente a un título universitario oficial cuya 
denominación incluya la referencia expresa a las profe-
siones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas sin que dicho título cumpla las condiciones estableci-
das en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

Apartado 3. Objetivos.
Competencias que los estudiantes deben adquirir:
1. Conocer los contenidos curriculares de las mate-

rias relativas a la especialización docente correspon-
diente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos 
en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje res-
pectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones.

2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educati-
vos que faciliten la adquisición de las competencias pro-
pias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y 
formación previa de los estudiantes así como la orienta-
ción de los mismos, tanto individualmente como en cola-
boración con otros docentes y profesionales del centro.

3. Buscar, obtener, procesar y comunicar informa-
ción (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), 
transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la 
especialización cursada.

4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en 
un centro docente participando en la planificación colec-
tiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didác-
ticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la 
diversidad de los estudiantes.

5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con 
especial atención a la equidad, la educación emocional y 
en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto 
de los derechos humanos que faciliten la vida en socie-
dad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro 
sostenible.

6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del 
estudiante y promover su capacidad para aprender por sí 
mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensa-

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, resulta
procedente establecer los requisitos a los que deberán ade-
cuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de
los tı́tulos de Máster que habiliten para el ejercicio de las pro-
fesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas,
que presenten las universidades para su verificación por el Con-
sejo de Universidades.
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Nuevo MFP

Competencias que los estudiantes deben adquirir:

1 Conocer los contenidos curriculares de las materias relati-
vas a la especialización.

2 Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y
aprendizaje.

3 Buscar, obtener, procesar y comunicar información.
4 Concretar el currı́culo que se vaya a implantar en un centro

docente.
5 Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje.
6 Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudian-

te.
7 Conocer los procesos de interacción y comunicación en el

aula.
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Nuevo MFP

8 Diseñar y realizar actividades formales y no formales que
contribuyan a hacer del centro un lugar de participación.

9 Conocer la normativa y organización institucional del sis-
tema educativo.

10 Conocer y analizar las caracterı́sticas históricas de la pro-
fesión docente.

11 Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de
enseñanza.

Conocer + Planificar + Buscar + Concretar
+ Diseñar + Adquirir + Informar + · · ·

| |

Ser un buen profesor de Matemáticas
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Nuevo MFP

Condiciones de acceso al Máster:

Acreditación del dominio de las competencias relativas a la es-
pecialización que se desee cursar, mediante la realización de
una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que
quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las
titulaciones universitarias que se correspondan con la especia-
lización elegida.

Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua ex-
tranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas (inglés, francés, alemán o italia-
no).

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Nuevo MFP

Módulos [60 crs.]:

Genérico [12 crs.]: Aprendizaje y desarrollo de la personali-
dad. Procesos y contextos educativos. Sociedad, familia y edu-
cación.

Especı́fico [24 crs.]: Complementos para la formación disci-
plinar. Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondi-
entes. Innovación docente e iniciación a la investigación educa-
tiva.

Practicum [16 crs.]: Practicum en la especialización, incluyendo
el Trabajo fin de Máster.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB

El procés d’adaptació a l’espai europeu d’educació superior ha
comportat la introducció de força canvis ... un d’aquests canvis
és la substitució del certificat d’aptitud pedagògica (CAP) pel
màster en formació de professorat d’educació secundària obli-
gatòria, batxillerat i formació professional, impartit per diverses
universitats.

El nou tı́tol oficial, aprovat el curs 2009-2010, determina la for-
mació i les competències necessàries per exercir com a profes-
sor o professora d’ensenyament secundari.
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El MFP de la UB

Cal fer la preinscripció al portal de l’Oficina d’Orientació per a
l’Accés a la Universitat: https://accesnet.gencat.cat

El calendari del procés és el següent:

Preinscripció: del 13 al 15 de setembre de 2011
Assignació de places: 28 de setembre de 2011
Matrı́cula: 30 de setembre i 3 d’octubre de 2011
Inici de curs: 5 d’octubre de 2011

Dates preinscripció convocatòria 2012: pendents de
programació

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado
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El MFP de la UB: Asignación de plazas

Tindran preferència d’accés els estudiants que tinguin una titu-
lació universitària concordant amb l’especialitat del màster.

L’assignació de places es farà segons la nota mitjana de
l’expedient acadèmic.

Per a l’especialitat de matemàtiques es consideren les pondera-
cions addicionals següents:

llicenciatura en matemàtiques o fı́sica: +4 punts
enginyeries + llicenciatura en informàtica: +3 punts
arquitectura + llicenciatura en estadı́stica: +2 punts
llicenciatura en administració i direcció d’empreses,
economia i llicenciatura en ciències empresarials: +1 punt
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El MFP de la UB: Asignación de plazas

Pràcticum

Els estudiants del màster realitzaran el pràcticum als centres se-
leccionats pel Departament d’Ensenyament. La distribució dels
centres de pràctiques es farà preferentment per criteris de proxi-
mitat territorial o d’especialitat del màster:

http://www.gencat.cat/diari/5425/09181136.htm

http://www.gencat.cat/economia/ur/ambits/
universitats/estudis_uni/masters/professorat_
secundaria/index.html

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado
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El MFP de la UB: Especialidades
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El MFP de la UB

Català

Màsters Oficials a la UB Beques i ajuts Requisits generals d'accés

Novetats

Suspensió  d'activitats  per  al  dijous  2  de
febrer a la tarda i el divendres 3 de febrer
durant tot el
VIII  Certamen Literari  Escolar  en Llengües
d'Origen

Presentació

El Màster en Formació del Professorat de Secundària Obligatòria i Batxillerat, Formació
Professional i  Ensenyament d'Idiomes,  és un màster d'orientació professionalitzadora
que té com a objectiu una formació inicial basada en l'adquisició de les competències
necessàries per exercir  la docència, tant en centres públics com en centres privats,
d'Educació  Secundària  Obligatòria,  Batxillerat,  Formació  Professional  i  Ensenyament
d'Idiomes.

Les diverses especialitats que s'imparteixen a la Universitat de Barcelona, compten amb
un  professorat  actualitzat  i  en  contacte  permanent  amb  la  realitat  educativa.  El
professorat del màster, organitzat en equips docents i coordinat tant des de la vessant
d'especialitat  com des  d'una  vessant  transversal,  assegura  uns  índexs  de  qualitat,
imprescindibles en un màster d'aquestes característiques, amb una elevada incidència
social i educativa.

 

 

Màster Universitari de Formació del Professorat d'Educació Secundària
Obligatòria i Batxillerat, Formació Professional i Ensenyament d'Idiomes

 

Presentació màster

Inici

Objectius i
competències

Futurs estudiants

Requisits d'accés

Acreditació del nivell de
Llengua

Especialitats

Preinscripció

Exempcions

Informació General

Matrícula

Pla d'estudis

Dades d'interès

Beques i Ajuts

Informació Acadèmica

Calendari i Horaris

Organització dels Estudis i
Plans Docents

Coordinació

Pràctiques en
empreses/institucions

Treball final de màster

Accions de suport i
orientació

Mobilitat

Centres

Documents

Indicadors i Normatives

Indicadors

Normatives

Racó de l'Estudiant

Consell d’estudiants

Serveis

Queixes, reclamacions
i suggeriments

Avisos i notícies

Conferències

Àrea privada (Accés
Centres i Gestió de la web)

Facultat de
Formació del
Professorat

Passeig  de  la  Vall
d'Hebron, 171

C.P:08035 Barcelona

http://www.ub.edu/masteroficial/mastersecundaria/
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El MFP de la UB: Inscripción

Titulació d’accés
Acreditació del nivell B1 de llengua
Fotocòpia del DNI o passaport
2 fotografies
Qualsevol altra documentació justificativa: sol·licitud de
beca, exempció per minusvalidesa, etc.

El preu orientatiu del crèdit a la Universitat de Barcelona per al
curs 2011-12 és de 31,42 e/crèdit, més taxes.
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El MFP de la UB: Becas

http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/suport_estudi/

beques_ajuts/master/beques_master.html
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El MFP de la UB: Responsables

Coordinación General
Josep Alsina Masmitjà
Facultad de Formación del Profesorado

Prácticum y TFM
Núria Giné Freixes, Rosa Borràs Medina
Facultad de Pedagogı́a

Módulo Genérico
Àngel Moreu Calvo
Facultat de Pedagogia

Coordinación Especialidad de Matemáticas
Vicenç Font Moll
Facultad de Formación del Profesorado
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El MFP de la UB: Horarios
Màster en Formació del Professorat de 
Secundària Obligatòria i Batxillerat, 
Formació Professional i Ensenyament 
d'Idiomes 
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El MFP de la UB: Asignaturas

Asignaturas de Matemáticas del módulo Especı́fico:

Fonaments històrics, metodològics i d’aplicació dels
continguts de Matemàtiques

Taller de resolució de problemes i modelització

A todos los efectos, forman una única asignatura de 10
créditos.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB: Horarios
MÀSTER 2aria. HORARIS 2011-2012: Fonaments de Matemàtiques i Taller de Resolució de Problemes 

 
SET HORA MES DILLUNS DIMARTS DIMECRES DIJOUS DIVENDRES 

3-7 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

 
Matrícula/PRESENTACIÓ 

Àlgebra/Geometria 
Eduard Casas 

 
Anàlisi 

Javier Soria 

G1 Àlgebra/Geometria 
Eduard Casas 

 
Anàlisi 

Javier Soria 

 
Presentació Especialitat 

10-14 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

G2 Probabilitat/Estadística 
 David Márquez 

 
Àlgebra/Geometria 

Eduard Casas 

 
Festiu (12 oct.) 

Àlgebra/Geometria 
Eduard Casas 

 
Anàlisi 

Javier Soria 

 

17-21 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

G3 Anàlisi  
Antoni Benseny 

 
Taller À/G 

Joan Carles Naranjo 

G4 Probabilitat/Estadística 
 David Márquez 

 
Anàlisi 

Antoni Benseny 

 
Tutoria TFM 1 

24-28 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

X 

G5 Taller Anàlisi 
Antoni Benseny 

 
Àlgebra/Geometria 

Eduard Casas 

G6 Àlgebra/Geometria 
Eduard Casas 

 
Taller À/G 

Joan Carles Naranjo 

 

31-4 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

G7  
Festiu (Tots Sants) 

G8 Probabilitat/Estadística  
David Márquez 

 
Anàlisi 

Àlex Haro 

 
Jornada general 1 

7-11 
 

16:00-18:00 
 

18:00-20:00 

G9 Probabilitat/Estadística  
Carles Rovira 

 
Taller Anàlisi 

Àlex Haro 

G10 Àlgebra/Geometria 
Eduard Casas 

 
Probabilitat/Estadística 

David Márquez 

 
Pràcticum 1: Tutoria Inici 

14-18  P I P I P I P I P I 
21-25  

XI 

P I P I P I P I P I 
28-2  P I P I P I P I P I 
5-9  Pràcticum 1: Tutoria Final Festiu (Constit.) No lectiu Festiu (Concep.) Festa institucional 

12-16 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

G11 Taller P/E  
Carles Rovira 

 
Anàlisi 

Javier Soria 

G12 Àlgebra/Geometria 
Eduard Casas 

 
Taller À/G 

Joan Carles Naranjo 

 

19-23 
16:00-18:00 

 
18:00-20:00 

XII 

G13 Anàlisi 
Javier Soria 

 
Taller Anàlisi 
Javier Soria 

G14 Taller P/E 
Carles Rovira 

 
Conferències 

Josep Pla 

 

 
MÒDUL ESPECÍFIC – COMP. DISCIPLINARS (10 Cr = 60 h) 2 Classes de 2h per dia. TOTAL = 15 sessions de 4 hores 
PRÀCTIQUES Pràcticum I (3 setmanes) + Pràcticum II (6 setmanes) 
FESTIUS PERÍODE ENTRE SEMESTRES 

1 Cr = 6 hores lectives presencials grup gran 

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB: Bloques temáticos

Àlgebra/Geometria

1 Geometria euclidiana. Els axiomes d’Euclides.

2 Nombres i equacions.

3 Geometria analı́tica.

4 La sistematització i l’especialització de la geometria en el
segle XIX.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB: Bloques temáticos

Anàlisi

1 Càlcul diferencial.

2 Càlcul integral.

3 Modelització amb grafs.

4 Introducció als fractals.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB: Bloques temáticos

Probabilitats/Estadı́stica

1 Combinatòria.

2 Probabilitats.

3 La llei normal.

4 Estudis estadı́stics.

5 Estadı́stica bidimensional.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB: Evaluación

La evaluación se realiza en base a la resolución de problemas
y el desarrollo de trabajos en cada uno de los diferente bloques
temáticos. La nota de ambas asignaturas (Fonaments y Taller)
es la misma.

Notas del curso 2011/2012

– MH = 3

– Excel·lent = 8

– Notable = 24

http://campusvirtual.ub.edu/course/view.php?
id=27557

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado
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El MFP de la UB: Ejemplo
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ANÀLISI Agnès Parcerisa – Montserrat Alabert 

A: Ara necessitaria dos voluntaris perquè interpretessin el paper dels dos personatges de la història. 

Voluntaris va. Molt bé, doncs voluntari 1* i voluntari 2* sereu Aquil·les i la tortuga: 

*caldria substituir-los pels noms dels alumnes 
Aquil·les:  I quant avantatge necessites? 
Tortuga:  10 metres 
Aquil·les (rient) : Perdràs, amic meu. Però correm, si això és el que vols.  
Tortuga:  Al contrari, guanyaré i puc demostrar-ho amb un simple argument. Imagina que em dones 10 

metres d’avantatge. Creus que pots recórrer la distància entre els dos ràpidament?  
Aquil·les: Molt ràpidament! 

Tortuga: I en aquest temps, quant més hauré avançat jo? 

Aquil·les: Potser un metre, no més. 

Tortuga: Molt bé! Aleshores ara hi ha un metre entre nosaltres. Arribaries a aquesta distància molt 

ràpid, no? 
Aquil·les: Per descomptat! 

Tortuga: I en aquest temps jo hauré avançat una miqueta més, així que ara et tocarà recòrrer aquesta 

distància. 

Aquil·les (lentament): Siii... 

Tortuga: I mentre ho fas, jo recorreré una miqueeeeta més, i tu hauràs de recórrer la nova distància. 

Tortuga: Veus? En cada moment hauràs d’estar recorrent la distància entre tots dos mentre que jo, al 

mateix temps, vaig afegint noves distàncies, per petites que aquestes siguin, per que tu 

m’atrapis.  
Aquil·les:  Ja veig... Sempre tens raó! La carrera és teva. 

 
P: Moltes gràcies a tots dos, podeu seure.  
Què va passar? Doncs que quan Aquil·les va recòrrer la distància que el separava inicialment de la tortuga, 
es va adonar que aquesta, mentrestant havia recorregut un nou tros. De manera que Aquil·les va seguir 

corrent per assolir la nova distància que el separava de la tortuga, però resulta que mentrestant l’animal 

havia recorregut un altre trosset. I així, una i una altra vegada. En cada ocasió que Aquil·les es posicionava a 

l’últim punt de la tortuga, aquesta havia recorregut una nova distància. Per tant, la conclusió de la paradoxa 

és que el més ràpid dels corredors no va poder atrapar mai al més lent. 

 
Aquesta paradoxa es pot replantejar així: 
 
Suposeu que vull creuar una habitació. Primer hauria de 
recórrer la meitat de la distancia. Per recórrer aquesta distància 
és obvi que abans hauré de recórrer la meitat d’aquesta 
distància, que és la meitat de la meitat del total. Així que abans 
he de recórrer la meitat de la meitat de la meitat.....i així per 
sempre. La conseqüència és que així mai podré arribar a l’altre 
costat de l’habitació. 
 
En realitat aquí estem imposibilitant qualsevol moviment ja que 
moure’m implica recórrer un nombre infinit de distàncies 
infinitessimals primer. En aquest cas la tortuga hauria guanyat 
la carrera. 
 

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



El MFP de la UB: Ejemplo
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ANÀLISI Agnès Parcerisa – Montserrat Alabert 

Ara bé, com que el moviment és, en realitat, possible, sorgeix el dubte: Què passa amb Zenón? Quin és 

l’error de la seva lògica? 

 

A: Molts pensadors i matemàtics al llarg de la història han intentat resoldre aquesta paradoxa. Se us 

acudeix alguna cosa que poguéssim fer per resoldre la paradoxa? 

 

Obviament només pensant-ho una mica ens sembla tot un absurd perquè al final el moviment no ha quedat 

impossibilitat. 

La resposta està en allò que no s’ha considerat fins al moment. 

Suposem que li donem un valor a la paradoxa de Zenón, i acordem que la cursa és un quilòmetre; primer cal 

que recorri mig quilòmetre. Abans de recórrer mig quilòmetre cal que en recorri un quart, un octau... etc. 

Ara suposem que puc recórrer totes aquestes distàncies. Quina distància final hauré recorregut? 

 

¡Un quilòmetre! 

 

Si la tortuga té 10 metres d’avantatge, Aquil·les primer ha de córrer aquests 10 metres. Durant aquest 

temps, la tortuga, si suposem que va a 1/10 de la velocitat, haurà recorregut  1 metre. Després Aquil·les 

recorre aquests 1 metre, però la tortuga recorre 1/10, i així successivament. 

 

Aquil·les ha de reòrrer, doncs 

...
000.10
1010

000.1
110

100
110

10
11010 +++++=A  

 

Si traiem factor comú... 

aAaAAAAA =







−⇒=−⇒+=⇒








++++++=

10
11

10
1

10
110...

000.10
10

000.1
10

100
10

10
1010

10
110  

1,1

10
11

10 )
=

−
=A   Aquil·les ha de recórrer 11,1 metres per atrapar la tortuga! 

 

En unes altres paraules, el que considerem com a lògic: sumar un número infinit de distàncies positives dóna 

una distància infinita, en realitat no és així, en aquest cas dóna una suma finita. Si puc dividir una distància 

finita en un número infinit de distàncies més petites, aleshores sumar-les hauria de portar-me a la distància 

amb la qual vaig començar! 

 

Una successió an que té per límit un nombre real a s’anomena successió convergent 

 

 

Generalitzem el procés que hem fet per Aquil·les: Ara, considerarem l’avantatge com a a (o primer terme) i 

la relació entre les velocitats l’anomenarem q (raó de la progressió geomètrica, tal que 0<q<1). 

 

 

Assalt Distància 

(Aquil·les/Tortuga) 

Aquil·les corre  

(en metres) 

La tortuga corre 

(en metres) 

1 

2 

3 

... 

n 

a 

qa 

q
2
a 

... 

q
n-1

a 

a 

qa 

q
2
a 

... 

q
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El MFP de la UB: Ejemplo

Universitat de Barcelona – Master en Formación de Profesorado de Secundaria 2011/2012 
Trabajo final de Análisis - G.M.A. Camera 

6 

Si en [a, b] la función es positiva, existe por lo menos un punto interno c tal que el 

rectángulo de base (b-a) y altura f(c) es equivalente al trapezoide cuya área es 
 
 

b  
 f(x) dx ∫ a  

Por esta razón se considera f(c) como valor medio de la función f(x) en el intervalo 

cerrado [a, b]. 
En general, entonces, se dice valor medio de la función f(x) en el intervalo cerrado [a, b] 
el número 

1 b 

Vm = 
b - a 

= ∫ 
a 

f(x) dx 

Implementación gráfica en un ordenador 
Todas las imágenes de la presente redacción se han creado con el programa GeoGebra. 
Se adjunta el archivo de estudio genérico de una integral definida donde, actuando sobre 
la definición de función, el intervalo [a, b] y el número n de las particiones, se puede ver 
como cambian los valores de las sumas (inferior, superior y media), el desfase entre la 
suma de los rectángulos inscritos y circunscritos, el valor de la integral definida y la 
gráfica correspondiente 
A continuación se inserta una imagen de ejemplo. 
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Comentarios

Educación de calidad

Necesidad de profesorado cualificado

Qué se puede mejorar

¿Y ahora qué?
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Comentarios: Informe PISA

Programa para la Evaluación Internacional de los Alumnos
(Informe PISA 2009)
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Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Informe de la OCDE
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Los docentes
son importantes

Política de educación y formación

Los docentes son importantes
ATRAER, FORMAR Y CONSERVAR A LOS DOCENTES
EFICIENTES

Los buenos docentes son la columna vertebral de todo sistema educativo. Por tal razón, los gobiernos 
constantemente buscan políticas magisteriales que los ayuden a seleccionar y conservar a los mejores.

A la mayoría de los países le preocupa el envejecimiento de los docentes y la manera de atraer candidatos 
nuevos, así como satisfacer las demandas de los diversos grupos estudiantiles, las expectativas más altas 
y las nuevas responsabilidades. Para ser e!caz, la política magisterial debe resolver dichas cuestiones.

Los docentes son importantes proporciona un detallado análisis internacional de:

A la vez que documenta muchas áreas de interés acerca de los docentes y la enseñanza, el informe también 
proporciona ejemplos positivos de la manera en que in"uyen las políticas públicas. Destaca los países donde la 
posición social de los docentes es alta y donde hay más candidatos cali!cados que puestos vacantes. Incluso 
en países en los que la escasez ha sido preocupante, recientemente ha habido señales de mayor interés en la 
docencia y las iniciativas de política pública parecen estar surtiendo efecto.

El texto completo de este libro está disponible en línea por medio del enlace:

Para mayor información acerca de este reconocido servicio y accesos de prueba consulte a su biblioteca o escríbanos a 

ATRAER, FORMAR Y CONSERVAR
A LOS DOCENTES EFICIENTES

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Informe de la OCDE

3. HACER DE LA DOCENCIA UNA ELECCIÓN PROFESIONAL ATRACTIVA

LOS DOCENTES SON IMPORTANTES: ATRAER, FORMAR Y CONSERVAR A LOS DOCENTES EFICIENTES – ISBN: 978-92-64-07403-3 – © ocde 2009 47

de matemáticas y ciencia coincidían en general con los señalados antes en la encuesta ISUSS, 
así como con la información proporcionada en los informes de los países. En Noruega, por 
ejemplo, donde más de 50% de los docentes de ciencias naturales en el nivel de bachillerato 
tiene más de 50 años de edad y relativamente pocos estudiantes con conocimientos de cien-
cias emprenden la educación magisterial, hay preocupación con respecto al futuro de estas 
asignaturas en las escuelas. Incluso países como Finlandia, que no sufren una escasez gene-
ralizada de docentes, expresan inquietud acerca de la matrícula en la educación magisterial 
en matemáticas y ciencia que está muy por debajo de los niveles necesarios.

Gráfica 3.1A. Dificultad promedio percibida de contratar docentes calificados 
en varias áreas de estudio

Porcentaje medio entre países de estudiantes del segundo ciclo de educación secundaria 
que asisten a escuelas cuyo director informó que contratar docentes completamente 

calificados es difícil, 2001

Nota: las proporciones por área de estudio se calculan para la media entre los países. Los países que participa-
ron en la encuesta ISUSS fueron: Bélgica (Fl.), Corea, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda, Italia, 
México, Noruega, los Países Bajos, Portugal, Suecia y Suiza. Los Países Bajos no se incluyen en el cálculo de media 
entre países pues no cumplieron con los requerimientos internacionales de muestreo.

Fuente: base de datos de la OCDE International Survey of Upper Secondary Schools (ISUSS), 2003. Publicada en OCDE 
(2003) y OCDE (2004b).

Gráfica 3.1B. Dificultad promedio percibida de contratar docentes calificados 
en informática/tecnología de la información, por país, 2001

Porcentaje medio de estudiantes del segundo ciclo de educación secundaria que asisten 
a escuelas cuyo director mencionó que contratar docentes completamente calificados 

en informática/tecnología de la información es difícil

Nota: en el caso de los Países Bajos, la tasa de respuesta es demasiado baja para asegurar la posibilidad de com-
paración. Los Países Bajos no se incluyen en el cálculo de la media de países.

Fuente: base de datos OECD ISUSS, 2003.
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Porcentaje medio entre paı́ses de estudiantes del segundo ciclo
de educación secundaria que asisten a escuelas cuyo director
informó que contratar docentes completamente calificados es
difı́cil, 2001
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3. HACER DE LA DOCENCIA UNA ELECCIÓN PROFESIONAL ATRACTIVA
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Gráfica 3.1C. Dificultad promedio percibida de contratar docentes calificados en 
matemáticas, por país, 2001

Porcentaje medio de alumnos del segundo ciclo de la educación secundaria  
que asisten a escuelas cuyo director informó que contratar a docentes completamente 

calificados en matemáticas es difícil

Nota: en el caso de los Países Bajos, la tasa de respuesta es demasiado baja para asegurar la posibilidad de com-
paración. Los Países Bajos no se incluyen en el cálculo de la media de países.

Fuente: base de datos OECD ISUSS, 2003.

Gráfica 3.2A. Percepciones de los directores con respecto a si la escasez o deficiencia 
de los docentes entorpece el aprendizaje estudiantil, 2000

Porcentaje de alumnos de 15 años de edad matriculados en escuelas cuyo director informa 
que el aprendizaje es entorpecido por la escasez o deficiencia de los docentes  

en el siguiente grado:

Nota: al señalar su percepción del grado en el cual el aprendizaje de los estudiantes de 15 años de edad se ve 
entorpecido por la escasez o deficiencia de los docentes, se espera que los directores contesten “En absoluto”, “Un 
poco”, “Algo” o “Mucho”. En el caso de los Países Bajos, la tasa de respuesta es demasiado baja para asegurar la posi-
bilidad de comparación.

Fuente: base de datos OCDE PISA, 2001.
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Comentarios: Informe de la OCDE

3. HACER DE LA DOCENCIA UNA ELECCIÓN PROFESIONAL ATRACTIVA
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 Los países muestran marcadas variaciones en relación con los diferenciales de sueldos 
a lo largo de la carrera magisterial. En algunos países el sueldo reglamentario de un docente 
en la cúspide de la escala es de más del doble del sueldo de un docente principiante (Fran-
cia, Japón, Corea, México y Portugal). Otros países tienen una estructura de sueldos bastante 
diferente en la cual el nivel superior de sueldo es menos de 25% más alto que el sueldo inicial 
(Dinamarca, Islandia y Noruega). Como se analiza en mayor detalle en el capítulo 6, los paí-
ses también difieren en el número de años requerido para avanzar desde el principio hasta 
la cumbre de la escala de sueldos y es probable que estas diferentes estructuras de sueldos 
afecten los patrones de la contratación y la retención de docentes.

 En la gráfica 3.17B se examinan los sueldos de los docentes, en los distintos países en 
la educación primaria, y en el primer y segundo ciclos de la secundaria. Dos patrones gene-
rales son evidentes. En 12 de los países los docentes tienen el mismo sueldo reglamenta-
rio independientemente del nivel de la escuela en la que trabajan. En 16 de los países los 
docentes del segundo ciclo de la educación secundaria ganan más que los del primer ciclo 
de secundaria y por lo general mucho más que los de primaria. En los Países Bajos e Islandia 
un docente experimentado de secundo ciclo de secundaria gana el 40% más que un docente 
de primaria con una experiencia docente similar, mientras que en Suecia y Chile el diferen-
cial es menor que 10%. Turquía es el único país donde el sueldo reglamentario de un docente 
de primaria experimentado es mayor que el de un docente de segundo ciclo de secundaria 
con experiencia similar.

Gráfica 3.17A. Sueldos de docentes en educación primaria, 2002
Sueldos reglamentarios anuales de docentes en instituciones públicas en educación pri-

maria, en dólares estadounidenses equivalentes convertidos utilizando el PPC

Fuente: OCDE (2004a).

Sueldo después de 15 años de experienciaSueldo en la cumbre de la escalaSueldo inicial

Dólares EUA equivalentes convertidos usando PPC
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Comentarios: Hacen falta más Matemáticos

Descenso en el porcentaje de titulados en Matemáticas
dedicados a la docencia.

Educ. + Recerca Postgrau/màster Doctorat Educació

Promoció 2007 43,84 36,99 13,70 30,14

Promoció 2004 53,85 17,95 16,67 37,18

Ll. Matemàtiques

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU): Seguiment de la inserció laboral dels graduats universi-
taris promoció - 2007

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Hacen falta más Matemáticos

Aumento de salidas profesionales (RSME-ANECA, 2007).

REAL SOCIEDAD 
MATEMÁTICA ESPAÑOLA 

Administración de empresas 
!  Actuario. Administrativo. Analista. Consultor. 

Ofertas Empleo 

Calidad, Producción e I+D 
!  Analista. Desarrollador. Programador.  

Educación y Formación 
!   Editor. Profesor. 

Finanzas y Banca 
!  Asesor. Auditores. Consultor. Programador. Gestión. 

Informática y Telecomunicaciones 
!   Administración/programación. Analista/programador. 

   Asesor/Consultor. Desarrollador 

Ingenieros y Técnicos 
! Ingeniero: software médico, control de trafico aéreo. 

Marketing y Comunicación 
!  Investigación de mercados. 

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Hacen falta más Matemáticos

REAL SOCIEDAD 
MATEMÁTICA ESPAÑOLA 

The Wall Street Journal, 26 de enero de 2009 

Los mejores empleos. The Wall Street Journal, 26-01-2009.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Hacen falta más Matemáticos

Formación de los alumnos del MFP:

Arquitectura ≈ 10%

Economı́a/ADE ≈ 32%

Fı́sica/Quı́mica ≈ 10%

Ingenierı́as ≈ 38%

Matemáticas ≈ 10%

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Qué se puede mejorar

Algunas reflexiones sobre el MFP, tras 3 años de experiencia:

El MFP es mejor que el CAP (o por lo menos mejor que
muchos CAP) que habı́a antes.
Posibilidad de cursar el MFP y el Máster de Matemáticas
en 3 semestres académicos (en fase de negociación).
Mayor número de créditos de las asignaturas del Módulo
Especı́fico de Matemáticas.
Mayor presencia en el MFP de la Facultad de Matemáticas:

“... este máster no puede ser competencia exclusiva de las Facultades
de Educación. Es esencial la participación de las Facultades responsa-
bles de las distintas materias, en particular Matemáticas.”

Comisión de Educación de la RSME, La Gaceta de la RSME 11 (2008),
623–625.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Qué se puede mejorar

Una mejor coordinación en las fechas de las convocatorias
de las oposiciones:

“... Regularizar las convocatorias de oposiciones de manera que no
impongan un retraso temporal para la participación en las pruebas de
oposiciones de los egresados del Máster. Se recomienda abordar y
resolver las dificultades que genere la proximidad entre la realización de
las oposiciones y el fin del Máster.”

Comisión de Educación del Comité Español de Matemáticas (CEMAT).
Seminario: Un año de experiencia en la especialidad de Matemáticas
del Máster de Profesor de Secundaria: Evaluar y tomar decisiones,
2010.

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: Qué se puede mejorar

Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7:55"Î";050423314220

RESOLUCIÓN
ENS/607/2011, de 25 de febrero, de convocatoria de concurso oposición para el 
kpitguq"{"ceeguq"c"nc"hwpek„p"r¿dnkec"fqegpvg0

Nc"fkurqukek„p"cfkekqpcn"34."crctvcfq"3."fg"nc"Ng{"qtiƒpkec"414228."fg"5"fg"oc{q."
fg"gfwecek„p."{"gn"Tgcn"fgetgvq"49814229."fg"45"fg"hgdtgtq."rqt"gn"swg"ug"crtwgdc"
gn"Tgincogpvq"fg"kpitguq."ceeguqu"{"cfswkukek„p"fg"pwgxcu"gurgekcnkfcfgu"gp"nqu"
ewgtrqu"fqegpvgu"c"swfi"ug"tghkgtg"nc"Ng{"qtiƒpkec"414228."guvcdngegp"swg"gn"ukuvgoc"
de ingreso en la función pública docente será el de concurso oposición.

Nc"fkurqukek„p"vtcpukvqtkc"fgekoqufirvkoc"fg"nc"Ng{"qtiƒpkec"414228"guvcdngeg"
un procedimiento selectivo de ingreso en la función pública docente en el que se 
xcnqtctƒ."gp"nc"hcug"fg"eqpewtuq."nc"hqtocek„p"cecffiokec"{."fg"ocpgtc"rtghgtgpvg."
la experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, 
hasta los límites legales permitidos.

El artículo 3 del Reglamento aprobado por el Real decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, establece que las administraciones públicas convocantes, una vez aprobadas 
sus respectivas ofertas de ocupación, procederán a realizar las convocatorias para 
la provisión de plazas autorizadas en las mencionadas ofertas de ocupación.

La disposición transitoria primera del Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
establece que las disposiciones contenidas en su título VI se aplicarán a los proce-
dimientos de ingreso en los cuerpos docentes que se convoquen durante los años 
fg"korncpvcek„p"fg"nc"Ng{"qtiƒpkec"fg"gfwecek„p0

El Real decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, define las condiciones de formación 
rctc"gn"glgtekekq"fg"nc"fqegpekc"c"nc"gfwecek„p"ugewpfctkc"qdnkicvqtkc."gn"dcejknng-
tcvq."nc"hqtocek„p"rtqhgukqpcn"{"ncu"gpug‚cp¦cu"fg"tfiikogp"gurgekcn"{"guvcdngeg"ncu"
especialidades de los cuerpos docentes de la enseñanza secundaria.

Gn"Cewgtfq"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf"IQX14514233."fg"37"fg"hgdtgtq."
crtwgdc"nc"qhgtvc"fg"qewrcek„p"r¿dnkec"rctekcn"rctc"gn"c‚q"4233"fg"30467"rnc¦cu"
para cuerpos de funcionarios docentes del Departamento de Enseñanza (DOGC 
p¿o0"7:42."fg"390404233+0

C"rtqrwguvc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqhguqtcfq"{"Rgtuqpcn"fg"Egpvtqu"
Públicos,

RESUELVO:

Cdtkt"eqpxqecvqtkc"fg"eqpewtuq"qrqukek„p"rctc"gn"kpitguq"{"ceeguq"c"nc"hwpek„p"
r¿dnkec"fqegpvg"fg"30467"rnc¦cu"rctc"ewgtrqu"fg"hwpekqpctkqu"fqegpvgu"fgn"Fgrct-
tamento de Enseñanza, de acuerdo con las bases que se detallan en el anexo 1.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
pueden interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el plazo de dos 
meses a contar del día siguiente al de su publicación en el DOGC, de conformidad 
eqp"nq"swg"rtgxfi"gn"ctv‡ewnq"6803"fg"nc"Ng{"4;13;;:."fg"35"fg"lwnkq."tgiwncfqtc"fg"nc"
lwtkufkeek„p"eqpvgpekquq/cfokpkuvtcvkxc0

Asimismo, pueden interponer de forma potestativa recurso de reposición, antes 
fgn"tgewtuq"eqpvgpekquq"cfokpkuvtcvkxq."cpvg"nc"eqpuglgtc"fg"Gpug‚cp¦c"gp"gn"rnc¦q"
de un mes a contar del día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la 
Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"fkurqpgp"gn"ctv‡ewnq"99"fg"nc"Ng{"
4814232."fg"5"fg"ciquvq."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"{"fg"rtqegfkokgpvq"fg"ncu"cfokpkuvtc-
ekqpgu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c."{"nqu"ctv‡ewnqu"338"{"339"fg"nc"Ng{"5213;;4."fg"48"fg"
pqxkgodtg."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"rtqegfkokgpvq"
administrativo común, o cualquier otro recurso que consideren conveniente para 
la defensa de sus intereses.

. . .

Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7:55"Î";0504233 14237

3.4 Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados 

a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución de convocatoria al 
Fkctk"Qhkekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

507" Rtghgtgpekc"fg"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"fqpfg"tgcnk¦ct"ncu"rtwgdcu0
Al formalizar la solicitud el aspirante tendrá que indicar el Consorcio de Edu-

cación de Barcelona, la Oficina de Atención al Ciudadano de Girona o el servicio 
territorial donde quiere hacer las pruebas a fin de que, siempre que eso sea posible, 
se pueda tener en cuenta su preferencia.

—4 Admisión de aspirantes

603" Nkuvc"fg"cfokvkfqu"{"gzenwkfqu0
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Pro-
hguqtcfq"{"Rgtuqpcn"fg"Egpvtqu"R¿dnkequ."gp"gn"rnc¦q"oƒzkoq"fg"wp"ogu."jctƒ"r¿dnkec"
gp"gn"FQIE"nc"tguqnwek„p"swg"fgenctc"crtqdcfc"nc"nkuvc"rtqxkukqpcn"fg"cfokvkfqu"{"
excluidos. En esta resolución se indicarán los lugares donde se expondrá al público 
nc"nkuvc"egtvkhkecfc"eqorngvc"fg"nqu"curktcpvgu"cfokvkfqu"{"gzenwkfqu."swg."gp"vqfq"
caso, se tendrá que exponer en la sede central del Departamento de Enseñanza, en 
el Consorcio de Educación de Barcelona, en la Oficina de Atención al Ciudadano de 
Iktqpc"{"gp"ecfc"wpq"fg"nqu"ugtxkekqu"vgttkvqtkcngu."cu‡"eqoq"c"nc"rƒikpc"fg"Kpvgtpgv"
fgn"Fgrctvcogpvq"fg"Gpug‚cp¦c<"jvvr<11yyy0igpecv0ecv1gpugp{cogpv0"Gp"guvc"nkuvc"
vgpftƒp"swg"eqpuvct."cn"ogpqu."gn"pqodtg"{"crgnnkfqu."gn"rtqegfkokgpvq"ugngevkxq"
rqt"gn"swg"rctvkekrc"gn"curktcpvg"{."uk"rtqegfg."nc"gzgpek„p"fg"nc"rtwgdc"fg"ngpiwc"
castellana, la exención de la prueba de la lengua catalana, así como el motivo de la 
exclusión de los aspirantes provisionalmente excluidos. También constará para cada 
aspirante si reúne las condiciones previstas en la base 3.2.6 de esta convocatoria 
con el fin de tener el informe de valoración de sus conocimientos relacionados con 
nc"wpkfcf"fkfƒevkec."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"ug"guvcdngeg"gp"nc"okuoc"dcug"{"uk"jc"
optado a que se le haga el informe durante el curso 2010-2011 o para mantener el 
informe de algún curso anterior.

Además, respecto de los aspirantes que participan por la reserva para aspirantes 
con discapacidad constará la información relativa a si tienen pendiente la presen-
tación del dictamen a que se hace mención en la base 2.3.2 de la convocatoria.

Asimismo, también constarán los aspirantes que participan por el procedimiento 
de acceso a un cuerpo superior que ocupen con carácter definitivo, en Cataluña, 
rnc¦cu"fgn"ewgtrq"{"gurgekcnkfcf"c"swg"swkgtcp"ceegfgt"{"jc{cp"fgenctcfq"rctvkekrct"
sin consumir plaza.

Con la publicación de la resolución que declare aprobada la lista provisional de 
cfokvkfqu"{"gzenwkfqu"ug"eqpukfgtctƒ"jgejc"nc"eqttgurqpfkgpvg"pqvkhkecek„p"c"nqu"
kpvgtgucfqu."c"nqu"ghgevqu"fg"nq"swg"fkurqpg"gn"ctv‡ewnq"93"fg"nc"Ng{"5213;;4."fg"48"
fg"pqxkgodtg."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"r¿dnkecu"{"fgn"rtqegfk-
miento administrativo común.

4.2 Plazo de reclamaciones contra la lista provisional.
Los aspirantes que figuren como excluidos en la lista provisional podrán for-

mular, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación al Fkctk"Qhkekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c de la resolución que la 
fgenctg"crtqdcfc."{"cpvg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqhguqtcfq"{"Rgtuqpcn"fg"Egpvtqu"
Públicos, las reclamaciones que crean oportunas, de acuerdo con lo que dispone 
gn"ctv‡ewnq"93"fg"nc"Ng{"5213;;4."fg"48"fg"pqxkgodtg."eqp"gn"hkp"fg"gpogpfct"gn"
fghgevq"swg"jc{c"oqvkxcfq"uw"gzenwuk„p0

Si el motivo de la exclusión es no haber realizado el pago de los derechos de 
participación o haberlo realizado por un importe inferior al que correspondía, se 
tendrá que solicitar una carta de pago al Consorcio de Educación de Barcelona, a 
la Oficina de Atención al Ciudadano de Girona o al servicio territorial que se ha 
ug‚cncfq"gp"nc"uqnkekvwf"eqoq"rtghgtgpvg"rctc"jcegt"ncu"rtwgdcu"{."eqp"guvc"ectvc."
hacer el pago mediante transacción electrónica a través de la página de Internet de 

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado



Comentarios: ¿Y ahora qué?
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Comentarios: ¿Y ahora qué?

Web
Javier Soria Máster de Formación del Profesorado

http://www20.gencat.cat/portal/site/ensenyament/menuitem.a735c8413184c341c65d3082b0c0e1a0/?vgnextoid=5027f2da8c305110VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&vgnextchannel=5027f2da8c305110VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&vgnextfmt=default


Comentarios: ¿Y ahora qué?

Web

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado

http://www.educacion.gob.es/educacion/profesorado/oposiciones.html


Comentarios: ¿Y ahora qué?

Web

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado

http://www.oposicion-secundaria.com/convocatorias.html


“Enseñar es aprender dos veces”. Joseph Joubert (1754–1824)

Javier Soria Máster de Formación del Profesorado


